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RESOLUCION de la Dirección General de la Guar·
dia Civil por la que se hace público haber sido ad~
jndicadas las obras de construcdón del cuartel en
Puebla de Sanabria (Zamora).

En el concurso celebrado en esta Direccion General el día
29 del actual para la adjudicación de las obras de construcción
del cuartel en Puebla de Sanabria (Zamora). con un presu
puesto de contrata base de licitación importante 7.283.927,26 pe
setas, resultó adjudicatario provisionalmente don José Martínez
Núflez, de Ponferrada (León), por la cantidad de 7.238.927 pe
setas, suponiendo una baja sobre el citado presupuesto de con
trata del 0,617822 por cient.o.

Con esta fecha queda elevada a definitiva la adjUdieaclúll
provisional antes citada. debiendo el adjudicatario en un pla7\)
de treinta días, contados desde la misma, formalizar el oportuno
contrato con este Centro, previa la constitución de la fianza de
finitiva, por importe de 294.178 pesetas, en la Caja Geheral de
Depósitos de Hacienda o de sus sucursales V a disposición de
esta Dirección General.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 119 del vi
gente Reglamento General de Contratación del Estado se pu
blica en el «Boletín Oficial del Estado» a sus efeetos.

El importe de este anuncio serú de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 30 de diciembre de 1969.-EI Tenienre Coronel Jefe

de Acuartelamiento, Angel Martin Díe7-Ql1ijada.--46-A.

La retirada de este sello por la Dirección General de Co
rreos y Telecoumnicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

otra.s quinientas uni.dades de este valor serán reserv:adas
a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atencIOnes
de intercambio con los Organismos emisores de o~ros ~se~,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dlcha Fabn
ca y propaganda nacional e internacional filatélica .

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tunbrese
procederá a la destrucci6n de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada, la emi¡.;flm. ley>¡ntándo..<¡e la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Bstado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo, se con
:~¡derará incurso en la Lev de contrabando y Defraudación la
reimpresión, l'eprcducción· y mixtificación de dichos signos de
fnmqueQ por d pe.riodo cuya vigencia se aeuerda como en su
caducidad, pOl Rupervivencia filatélica, siendo perseguida.." tales
acciones por lo" medios correspnndientes.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aúos.
Madrid. 22 de diciembre de 1969.-P. n. el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

nmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director General de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que se hace público el resultado del con
curso de Transportes correspondiente al expedien
te T. P. 23!M!69-191.

Resultado del concW"so de Transportes celebrado por esta Jun
ta el día 27 de octubre de 1969 (expediente T. P. 23!M!69-191l

Adjudicatario:

«Arsavial, S. A.»: Do:,; rectificadoras de superficies planas.
a 472.368, 944.736 pesetas.

Arsavi.al, S. A.»: Dos rectificadoras de cílinctros, a 820.3út\
1.640.612 pesetas.

«Arsavial, S. A.j): Dos mandrinadoras de cojinetes centrales,
a 634.200, 1.268.580 pesetas.

«Arsavial, S. A.»: Una mandrinadora rectificadora de bieias,
a 461.630, 461.630.

«Arsavial, S. A.»: Dos pulidoras de cilindros, a 706.300,
1.412.600 pesetas.

Total. 5528.158 pesetas

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
articulo 119 de la vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid, 30 de diciembre de 1969.-El Comandante Secre
tario.-8.637-A.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 sobre emisión
y puesta en círculación de los sellos de correo de
la serie ({Día Mundial del Sello 1970».

lImos. Sres.: Habiéndose adoptado en ocasión del Primer
Congreso Internacional Filatélico, celebrado en 1960, el acuerdo
de collIIlemorar en el mes de mayo de cada año el «Día Mun
dial del Sello»,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo L" Por la ITIábrica Nacional de Moneda y Timbre
y con la denominación de «Dia Mundial del Sello 1970». se
procederá a la elabor-ación de lU1 sello de Correo en el que
se reproduzca el de doce cuartos de Isabel TI, emisión de 1 de
febrero de 1860, con matasellos «Ferrocart11 de Langreo Esta.
ción Gijón».

Art. 2.0 Las caracteristicas y cantidad de efectos de dicho
sello serán la,." siguientes:

Valor, dos pesetas; quince millones de efectos, estampado
en huecograbado; policolor.

Art. 3.0 El indicado sello se pondrá a la venta y circulación
el d.1a 8 de mayo de 1970, y podrá utiliZarse para el franqueo
hasta su total ~tamiento.

Art. 4:-, De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tan.to en lo qUe respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambiO oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a jl!icl0 de dicha
Dirección General de Correos y Telecomunicacion.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 sobre emisión del
sello de Correo, conmemorativo del L Aniversario
de la Feria de Mnestras de Barcelona.

Ilmo.,;. Sres.· En ocasión de la celebración en el próximo
aúo 1970 del L Aniversario de la Feria Muestrario de Barce
lona, de tan relevante importancia internacional, y en el deseo
de conmemorar tal efemérides,

Este Mmisterio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1." Con la denominación «L Aniversario de la Fe
rla Muestrario Internacional de Barcelona>} se procederá por
la Fábrica Nacional de Moneda .v Timbre a la elaboración de
un sello de Correo,

Art. 2'.ll Las caractRrísticas del referido sello serán las si
guientes: valor, 15 pesetas; diez millones de efectos; motivo,
composición alusiya a la Feria; poiícolor.

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circulación
el día 27 de marzo de 1970, y podr{¡ ntilizarse en el franqueo
hasta su total agotamiento

Art. 4. ll De dicho valor quedaran reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil unidade.s. a disposición de la
Dirección General de Cor-:·eos y Telecomunicación. al efecto de
los compromisos internacionales, tanto en 10 que respecta a las
obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal eomo a l.as
necRsidades del intercambio oficial o al mismo intercamblO,
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Coneos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos: y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debida.t;lente.

Otras quinientas tmidades de este valor seran reservadas a
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambi-os con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatéli<:os del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándOSe la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de l-os val()..
res filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión. reproducción y mixtificación de dichos signos de
fmnquto por el período cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones pOI 1m: medim correspondientes.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio,

José Marhl Sainz de Vicuúa.

Ihnos. Sres, Director de la Fabrica Nacional de Moneda y T1lIl.
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 sobre emisión
11 puesta en circulación de los sellos de correo ca
rreSl)ondientes a la ~erie <fTurísmo 1970».

Ilmos. Sres.' Continuando con el criterio de dUun<lir a tra
vés de los sellos de correo los valores artisticos y culturales de
nuestra Nación
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Ilmo. Sr,: En 17 de octubre de 1969 se ha fírmatio el acLa
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria- y don
Manuel Valiente Martínez, con domicilto en Paterna. (Valen
cia), como propietario de la Empresa, sobre ba.">€s para la ac
ción concertada en el Sector de la Piei.

De conformidad con 10 dispuesto en el IirticuJo cinco de la
Ley 194/1963, de 28 de dieIembre, por la que se aprueba el

I
Plan de Desarrollo Económico y Social. compete al Mínisterio
de Hacienda la. concesión de los beneficios fiscales,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim.ero,-A los efectos del con-eierto celebrado e0n la Empre-

¡(sa «Manuel Valiente Martínez»- y teniendo en cuenta los planes
financieros y técnicos de la Entidad concertada, Se le concede

, el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortízación con-

I
tabla del equipo productivo que se reseña en el anexo, durante
los primeros cinco afias a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo Balance aparezca reflejado el resul-

,1

tado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones,
8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligado--

nes que asume la Entidad concertada dal':l lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quint-o
de la Ley 194/1963, .a la suspensión de los beneficios q.ue se le

I
han otorgado en el apartado anterior; por consiguiente, al abo
no o reintegro de los impuestos bonificado,,> y de los créditos
concedidos y entregados,

No obstante, la. Administración podrit nG con,sidf>r8,f inCUlll-

1
plimiento-, a loa efectos de su sanción con lu pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no a.lcance una trnsc,:'nd-encia
Que repercuta en forma consi<ierable en el conjunto di" la parte
del programa. correspondiente a la empresa concel·tafla,

Este Miní.'>terio se ha servido disponer lo sig"uiente:

Articulo 1y Como continuación de la serie de «TurismO})
~ proce~€1"á por la :F'ábrica Nacional de Moneda y Timbre a la
emboraclOl1 de sellos de Correo en los que se reproduzcan m<>
numentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra Patria.

Art. 2.'-' La emisión de la referida serie constará. de lQ<; va
lores que a continuaeión se indican, con lace; características que
f'll cada uno de ellos se espeeifican ;

De 50 eéntimo..c;; Diez millones de efectos' estampación caJ~ ¡
cográfica bicolor; motIvo, Alcazaba de Alme'ria.

D:e .una pesetas: diez millones de efecto.<;; estampación cal
cográfICa bIcolor; motivo, Catedral de Málaga.
~ .1.50 pesetas; Diez romanes de efectos: estampación cal~

cograflCa bIcolor: motivo, santa María de la Asunción (Le
queitio).

,l?e cto~ pesetas: Diez millones de efectos; estampación calco
graftea b1Color; motivo, Claustro de San Francisco (Orel1se).
~ .3,50 peseta.'>: Diez millones de efectos; estampación cal

cográIIc.a bIcolor; motivo, Lonja de Zaragoza.
~ .cmco. pesetas: ~iez millones de efectos; estampa-etón cal

cográfIca bIcolor; motIvo, Portalón de Vitoria.

,Art. 3.° La indicada serie será puesta a la venta y circula
clan el día 23 de julio de 1970, y podrán utílizarse pa!"'a el tran
queo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Naci0!Ial ~le Moneda y Timbre mil unidades a disposición
de la DIrecClOn General de Correos y Telecomunicaeión al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 'res
pecta s. las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal
como. a las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
c~mbIo, ,cu~?o las circunstancias 10 aconsejen, o a juicio de
dIcha Dlr~CCIon General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
r~eQS y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dlCho centro, relacionada y justificada debidamente,

Otra:> quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la FabrICa. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
~e inter:C,amblOs con los Organismos emisores de otros países,
m~egTaclOn en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fár
bnca y propaganda nacional e internacional filatélica

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Be
proceder:á a la dest~t~cción de l~s planchas, pruebas, ete" una
vez realIzada _la emISIón, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6.!) SIendo el Esta.do el único beneficiario de los va
lores, filaté.li~08 que se d-esprende de sus signos de franqueo, se
consl~erara.I,ncur80 en la Ley de COntrabando y Defraudación
la rel1llpreSlOn, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda como en
su cadw:;idad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acCIOnes por los medios correspondintes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-P. D, el Subsecretario

José María Bainz de Vicufia. ' ,

lImos. Sres: Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y DIrector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 d~ diciembn: de 1969 sobre venta 11
puesta en circulación de los sellos conmem.orativos
del «Día del Sello», serie Luis de MOrales.

limos, Sres.: Continllando en el propósito de mostrar la
obra de los pintores espaüoles en nuestros sellos de correo como
l.estim~nio.~ homenaje ~ .~u labor. se ha considerado oportuno
la dedIcaclOn de la emlSlon del presente año al gran Pintor
Luis de Mornles.

A tal efe~to,. este Ministerio. considerando del mayor inte
rés dar. c.~ntmU1dad al mencionado propósito y a propuesta de
la ComIslOn de Prog:ramación de Emisiones Filatélicas se ha
~ervido disponer lo siguiente: '

Articulo 1.0 Con la denominación de serie de «Luis de Mo
raJes»: y paY~ conmemorar la celebración del Día del Sello en
el proxuno ano 1970. Be procederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la elaboración de nna serie de .!ellos de
correo, integrada por diez valores en los que se reproduu~an
fragmentos de aJgtmas de sus obras.

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los diez
valores que a continuación se indican, con la."> caracteristicas
qUe en ca-da uno de ellos se especifican,

De 50 céntimos: Siete millones quinientos mil efectos. MOR
tívo: San Esteban. Color: Policulor, Est,ampación: Huecogra
bado.

De una peseta: Siete millones quinientos mil efectos. Moti
vo: La Antmclación. Color: Policolor. Estampación: Huecogra
bado.

De 1,50 pesetas' Nueve millones de efectos:: Motivo: La VirR
gen con los Niüos .JesÚs y Juan. Color' Polieolor. EstampMión:
Huecograbado.

De dos p€~el,as: Nueve millones de eft'cL.~~ Mol:ivo:: La Vir
gen y el Niño. Color: policolor. Estampación: Hueeograba-do,

De tres pesetas: Siet-e millones quinientos mil deetos. MOR
tivo: PresentacIón del Niño Dio::;. Color:: Pnlicolor. Estampa
ción: Huecograbado,

De 3,50 pesetas: Nueve millones de dl'etos. Mctivo: San
Jerónimo. Color:: policolor, Estampación: Huecograbado.

De cuatro pesetas: Siete millones quinientos mil efectos.
Motivo:: San Juan de Ribera, Color: Policolor. Estam;:mri,'m::
Huecograbado. -

De cinco pesetas· Siete millones quinientos mil efeetos. Ma
tico: «Ecce HomO)). CúI-w: policolor. Estronpación: Huecogra
bado.

De seis peS€tas:: Siete millones quinientos mil efectos. Mo
tivo: La Piedad. Color; Policolor. Estampación; Huecograbado.

De 10 pesetas: Siete mIllones qumientos mIl efectos, Motivo;
san Francisco de Asís. Color:: Policolor. E<>t ampaclOD Hueco....
grabado.

Art. 3.) Los indicados sellos se pondrán a. la venta y CÍl'CU
lacion el día 24 de marzo de 1970, y pOdrán utilizarse para el
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento,

Art. 4,<> De dichos valores quedarán reservados en la Fá
bIica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposicIón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicaci()l1, al
efecto de los compromisos internacionales. tanto en lo qUe
respecta a las obligaciones derivada.'> de la unión P()f:tal Univt'r
sal como :t las- necesidades del inter-cambio oficial o al mismo
intercambio cuando las circunstancias 10 aconsejen o a juic-io
de dicha Direceión General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Direcci¡}n General de Co
rreos y Telecomurucación será verificada mediante petición de
dicho Centro, reladonada y justificada debidamente.

otras Quinientas unidades de cada valor ~erán reservada8
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre n-ara at€ncJone8 de
intercaJnbios con los Organismos emisoreg de otros paises, in
tegración en 10.'> fondos filatélicos del Mus('-o de dicha Fltbrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art, 5.0 Por la Fábriea Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la dest.rucción de las plancha.<o. pruebHs. etc" una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6,0 Siendo el Estado el único beneficiarlO de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya. vigencia se acuerda, como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios con·e-spondient~...s.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efec!'oS,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969,-P. D.. el Sllb¡;ecretano,

José Maria. 8ainz de Vicuña.

Ilmos. Sres, Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Teleconmnicación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 1J(ff l<! que se
co::mceden a la Empresa ((Manuel Valiente llf{trtí
nez» los beneficios fiscales a que !le refiere la Ley
19411963, de 28 de dicienibre.


